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Curso y asignaturas

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de julio
de 1984 por la que se aprueba la transformación
y clasificación definitiva del Centro docente privado
«Colegio Diocesano... , con dos Unidades de Párvulos
y capacidad para 80 puestos escolares y de Educa
ción Ceneral Básica con catorce unidades y 480
puestos escolares constituido en un edificio sitUado
en la calle Alcalde Conangla. 29, de Albacete. y fi
gurando como titular el Obispado de Albacete.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
en la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta·
do_ numero 222, de fecha 15 de septiembre de 1984, página 26875.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

26423

Tercer curso

Enfermería médico-quirúrgica I ...
Enfermería materno~infan til ... ...
Farmacología clínica 1 v Dietética
Ciencias de la conducta II o' .

Salud pública 1 ....,... '" ..•......
Optativa .
Optativa .

Donde dice: ..Aprobar la. transfonnación y clasificación defini
tiva del Centro docente privado "Colegio Diocesano~', con dos
unidades de Párvulos '1 capacidad para 80 puestos escolares,

ANEXO QUE SE CITA

Primer curSo

Bíologia molecular y celular (Bioquímica. Citología
y Bioffsica] ... o.. ... ...... ,•••.•.•.•.. 0.0 •••• ., ••• 120

Estructura y función del organismo humano normal
(Anatomía y Fisiología e Histología) ... ... ... ... .. 190

Conducta humana normal (Psicología general ':1 eVil-
lutival 0' ,.. ••• ••• ••• ••• ••• 75

Enfermería fundamental ., ... ... ... ... 175
Optativa 160
Optativa. 50

Segundo curso

Plan de estudios de la Escuela- Universitaril' de Enfermería
de Alicante. dependiente de la Universidad de Alicante

Plan de estudios. de la Escuela Universitaria de Enfermeria
de Alicante, dependiente de la mencionada Univenidad;

Consideranao que se han cumplido las normas establecidas
en la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1977 (..Boletín
Oficial del Estado- de 26 de noviembre) por le que se dictaron
las dire~trices para la elaboración de 10& Planes de estudio
de las Escuelas Universitarias de Enfermería; en su virtud
y en cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de
agosto. General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, '1 visto el informe favorable de la Jun,a Nacional
de Universidades emitido COn fecha 1 de Octubre de 1984,

Este Minbterío ha disPuesto:

Primero.-Se ap',ueba el Plan de estudios de la E5cuela Uni
versitaria de Enfermería de Alicante. dependiente de la Univer
sidad de Alicante. que queda estructurado de la forma que se
indica en anexo adjunto a esta Orden.

Segundo.-La aprobación de este Plan de estudi0s no supone
a.umento del gasto publico.

Lo que comunic" a V. 1. para su conocimiento '1 efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1984.-P. D. {Orden de ?- de marzo

de 1982), el Director general de Enseiíanza Unlver<;it;;t,ria. Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Díréctor g~neral de Ensenanza UniV8r~ítaria.

Enfermería médico-quirúrgica II
Enfermería psiquiátrica .
Enfennería geriátrica .
Ciencias de la conducta III ... ......
Farmacología clínica y Terapéutica física
Salud pública. Il
Optativa ...
Optativa ."

Las prácticas comprenden el resto de las horas ("ipdicadas a
la docencia '1 establecidas en la Orden minist.eria.l d.e 31 de
octubre de 1977 (.. Boletin Oficial del Estado- de 26 de novIembre).

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26421 ORDEN de 2 de octubre de 1984 par la que S6 au
toriza la adscripción a la Universidad de C<ídiz de
la cátedra- de cFlamencologta;, Bstudios folklóri
coa andaluce~ de Jerez de la rontera.

Ilmo. Sr.: Vista la. propuesta de la Universidad dI:' Cádiz de
que se autorice la adscripción a dicha Universidad de la_cá
tedra de «Flamencología y Estudios folklóricos andaluces... de
Jerez de la Frontera. inscrita en el Registro Provincial de Aso
ciaciones con el número 108. con la que ha sido suscrito un
Convenio de adscripción, y teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artículo 10.3 y disposición traDsitotia tercera de la Ley 11/
1983, de 2S de agosto,

Este Ministerio. de acuerdo con la Consejería de Educación
de la Junta de Ap.dalucia y Con el informe favorable de la
Junta Nacional d_e Universidades, ha dispuesto:

Primero.-Autorizar la adscripción a la Universidad de Cádiz
de la cátedra. de «Flamencología y Estudios fo1kl6rtcos andalu4
ces_ de Jerez de la Frontera., aprobando el Convenio suscrito al
efecto entre dicha Universidad y la cátedra, qUe nv implicará
incremento alguno del gasto público.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Enseñanza
Universitar~a para dictar cuantas resoluciones sea:.."l. precisas
para el desarrollo de la presente Orden.

Lo Bigo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. D, (Orden de 27 de marzo

::le 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Carmen VirgiU Rodón~ .

flmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitatia

Sust!tuir la asignf\tura optativa de 5.° curso de la Especia·
lidad Fudamental cEnzimoiogía.. por ..Bicquimica especial.. ,

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982 _Boletín Oficial del Estado.. de 3 de abriD, el Di
rector general de Enseñanza UniVE.l1l"sitaJ."ia, Emilio Lamo de
Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general 1e Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de Gctubre de 1984 por la que se
aprueba la modificiacwn del plan de estudios de
la Esc~la Técnica Superior de Ingenieros de Mon·
tes de la Universidad Politécnica d9 Madrid.

TImo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
beñar Rector magnífico de la. Universidad Politécnica de Madrid,
en solicitud ,de m6dificación del plan de estudios de la Escuela
Técnica Superior~de Ingeniéros de Montes (aprobado por Orden
ministerial de 16 de septiembre de 1976 «Boletín Oficial del
Estado... de 30 de octubre) dependeinte de dicha. Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de planes. de
estudios de Facultades Universitariás.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por
la. Junta Nacional de Universidades y con lo dispuesto en el
articulo 37, 1, de la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha- dispuesto:

Primero.-Modificar· el plan de estudios de la Esceula Téc
nica Supe=1or de Ingenieros de Montes de la Universidad Poli....
técnica de Madrid, como ,a continuación se. indica:

Supresión de las asignaturas: «Química analItica ¡,. (2." cur
so. cQuímica analítica II... (curso 3,0), especialidad cIndustrias
forestales .... Inclusión de las asignaturas: _Análisis instrumental...
f2.° curso}, con dos horas semanales. «Operaciones básicas de
las industrias forestales (curso 3. 0 ), especialidad cIndustrias fo
restales... , con dos horas semanales. «Química de los productos
forestales no leftosos... (5.0 curso), especialidad cIndustrias fo
restales_ {cuatrimestral), con dos horas semanales.

Segundo.-Esta modificación no supondrá aumento de gasto
publico..

Lo que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de octubre de 1984 ..,P. D. (Orden de 'l:l de marzo

de 1982), el Director general de Enseiíanza Universitaria.. Emilio
Lamo de Espinpsa.

26422 ORDEN de· 4 de octubre de 1984 por la que se
aprueba el Plan de estudias de la Escuela Univer~

sitaria de Enfennerta de Alicante, deaendiente de
la Universidad de Alicante. .

Ilmo. Sr.: Vista la propuest.a formulada por el Rectorado
de la Universidad de Alicante en solil:itud de aprobación del
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constituido por un edificio situado en la calle Alcalde Conan
gIa, 29, de Albacete, y figurando como titular el Obispado de
Albacete,., debe decir; «Aprobar la transformación y clasifica
ción definitiva del Centro docente privado "Colegio Diocesano",
con dos unidades de Párvulos y capacidad para 80 puestos esco
lares y de Educación General Básica con catorce unidades y
480 puestos escolares constituido por un edificio situado en la
calle Alcalde de Conangla, 29, de 'Albacete y figurando como
titular el Obispado de Albacete...

Ilmo. Sr; La Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de
marzo de 1973 (<<Boletín .oficial del Estado.. del día 19) dispone
que la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica
convocara. la presentación de solicitudes de subvención con
cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica, por los Institutos, Departamentos y Centros de in~
vestigación y. por las Universidades cuando los recursos dispo
nibles del expr~sadv Fondo, en relación con los obíetivos pre
vistos, exijan una determinación selectiva de 105 programas .0

.proyectos que han de ser subvencionados y.de los Centros que
han· de llevarlos a cabo; señalando a continuación que en las
convocatorias la Comisión Asesora podra establecer que las so
licitudes se limiten a alguna o algunas de las finalidades pre
vistas en el articulo 2." del Decreto 3199/1964, de 16 de octubre,
o incluso podri, restringir su ámbito de aplicación, dentro de
las mismq,s, a las modalidades que se estimen adecuadas para el
cumplim¡~nto de las In.isiones de dichos planes. -

Por concurir las circunstancias previstas en la citada Orden,
el Comité Interministerial de Programación, en su reunión del
dia 19 de octubre del año en curso, autorizó a la Secretaria
para proceder a la convocatoria de solicitudes de subvención
con cargo al Fondo 'Nacional para el Desarrollo de la Investiga
ción Científica

Si bien en le. actualidad la Comisión Asesora ha definido una
serie de prioridades enmvestigación que se viene-n estructu
rando dentro del ámbito de programas específicos, la evidente
necesidad de mantener y desarrollar otras areas del conocimien
to aconseja orientar la presente convocatoña especialmente.hacia
proyectos de temática. libre, de acuerdo con las finalidades A,
B Y C que se expresan a contínuación.

Finalidad A.: Trata de impulsar el flujo de nuevas ideas, la
creatividad y 19 mayor elaboración de los métodos teóricos y
experimentale'i Asimismo trata de fomenfar· y contribuir al
desarrollo de las ciencias humanas y sociales. A ella se podrán
presentar proYEoctos de investigación cuyo objetiva es adquirir
nuevos conocimientos sin requerir aplicación determinada o es·
pecifica.

Finalidad 13: Agrupa a aquellas investigaciones orientadas a
una. aplicación ·práctica. A ella se podrán acoger proyectos de
investigaclón ,"uyos objetivos tratan de la adquisición de nuevos
conocimientos encaminados principalmente hacia una aplicación
especifica y que presentan evidencia· de 'm interés práctico,
económico y social. ~

Finalidad C: Trata- de introducir nuevas aplicaciones, proce~

dentes de resultados de investigaciones realizadas, tendentes a
mejorar la tecnología existente. A ella se podrán asignar pro·
yectos de investigación cuyos objetivos tratan de alcanzar o
producir nuevos materiales, productos o dispositivos o se en...
caminan' a establecer nuevos procesos o sistemas partiendo de
conocimientos existentes·

En su virtud se dispone 1&- presente convocatoria de solici
tudes de sub\ló'nción" que se realizará con arreglo a las siguien
tes normas:

Primer:i.-Ambito de aplicación: La presente cohvocatoria se
refiere a Proyúctos de investigación relativos a las finalida
des A, B Y e ".xpresadas, a cargo de un Centro o de varios de
fonna coordin.eda, cuya realización deberá llevarse a cabo,
como niáJomo, durante los tres años siguientes a la fecha de
concesión. Para proyectos del sector agrario este plazo podrá
ampliarse a cinco años.

Segunda.-Centros solicitantes: Podráñ presentar proyectos
los Centr<Js de investigación siguientes;

al Los que estén configurados como Organismos autónomos.
bl Los ln~titutos, Departamentos, Centros, Secciones y de

más unidades de investigación integrados-e-n un Organismo
autónomo estataL .

el Los Instítutos y Departamentos, asi como Profesores uni
versitarios con plena capacidad investigadora, a través de
aquéllos.

d) Los Centros de investigación dependientes de Minis
terios.

e) Otros CF!'ntros de investigación de carácter público o pri~

vado, siempre que posean· personalidad jurídica propia y carez
can de finalidad lucrativa.

...

ó:

26424 RESOLUCION· de 12 de n.oviembre de 1984, de la
Secretaria de Estado de Universidades elnv6stiga
ción, por. la que se convoca la presentación de so
licitUdes de subvención con cargo al Fondo Nacio
nal para el Desarrollo de la Investigación Cien
tifica.

I
Tercer'1.-Las solicitudes.deberán dirigirse al Presidente de la

Comisión Asesora de Investigación Cientifíca y Técnica median::,
te la present'::lc.ión de los cinco documentos siguientes:

Docum·:mto número L Solicitud de subVención, con cargo !'\

la ComiSIón ASE,sora por el representante legal del Organismo,
donde se incluyen datos· infCTmatizables de identificación del
proyecto, en la forma que establece el cuadro normalizado nu
mero 1 (cuatro ejemplares).

Documento número 2. Relación del personal investigador
que interviane en el proy('Cto, con dedicación y conformidad de
los mismos, <l.creditada con .su firma, según el, cuadro norma
lizado número ~. Este documento deberá venir acompañado por
la fotocopIa de la ~cara anterior del documento nacional de
identidad de todos los miembros del equipo.

En el .:-aso de proyectos coordinados se repetirá este docu
mento por cada uno de los Centros (cuatro ejemplares)

Documento número 3. Curriculum vitae resumido del inve5
tigador· principal y de los cientificos que partícipan en el pro
yecto. Dicho éurrículum deberá incluir esencialmente una refe
rencia a las lineas de investigación' actuales del interesado
junto con la relación de publicaciones del mismo, con excep
ción de las cOI':1unicaciones a Congresos, asi como de las paten
tes de invencIÓn que estén' o hayan estado en explotacIón, acre
ditando ,lebidamente este último punto {esta relación, si así se
desea, puede estar liJnitada a los últimos cinco años}. Se deberá
señalar en la antedicha relación de publicaciones las tres
que, en opinión del interesado, sean mas representativas del
impacto del tr~bajo de investigación de la persona en la co
munidad denl.íf:co-técnica {cuatro ejemplares}.

Docum~nto número 4, Memoria del proyecto de investigación
según el' esquema que figura como anexo I a la presente Reso
lución {caatro ejemplares}.

Documento número 5. En su caso, relación del proyecto con
acuerdos d.e cooperación científica V técnica. internacional, según
cuadro normalizado número 3 (cuatro ejemplares).

Cuarta.-Una vez finalizado el plazo de presentación de pro
yectos, el Organismo con personalidad juridica solicitante ten
drá ·la opción de enviar un informe confidencial conjunto sobre
los proyectos presentados por los investigadores de dicho Orga
nismo. Con est:l:1 informe se pretende obtener información sobre
el interés relativo que los distintos proyectos presentan P.;ara el
Organismo en cuestión en base a su programación cientifica.
En el inform~ se efectuará una relación de los proyectos, asig
mindole a cad.i. uno de ellos la calificación A, B, C, de ·acuerdo
con los siguientes criterios:

A: Proyecto de excepcional interés para el Organismo.
B: Proyecto de interés normal para el Or&"~nismo.
C: Proyecto que el Organismo recomienda, pero al que aSlg·

na una prioridad. relativa menor que a los B.

Quinta.-LQ'i modelos de cuadros normalizados. anterionnen
te indicados. podrán solicitarse a la Secretaria de la Comisión
Asesora.

Sexta.-Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá
abierta durante dos meses a partir de la fecha de publicación
en el ~Boletin eficial del Estado...

Séptima.-Lugar de presentación: En ·la Secretaria de la Co
misión Asesora de Investigación Científica y Técnica (calle de
Rosario Pino, 14-16, séptima planta, Madrid-20), directamente
o por alguna de las formas previstas en el articulo 66 de la Ley
de ProcedImiento Administrativo.

Octava........Las proyectos seran evaluados a medida qUe se
realice su presentación. El Comité Interministerial de Progra
mación de la Comisión 'Asesora de Investigación Científica y
Técnica informará sobre los mismos al Consejo de Ministros, de
acuerdo con su previsión de disponibilidad de presupuesto, con
forme a Jo dispuesto en el Decreto 3199/1964, de 16 de octubre,
por el que se creó el Fondo Nacional para el Desarrollo de la
Investiga,;aón Científica, y en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 1 de julio de 1965, dictada para su ejecuci?n. En el
proceso de evaluación, la Comisión Asesora, si lo estuna con
veniente, podrá sugerir a los Organismos que presentan proyec
tos la introducción de rectificaciones tendentes a una mayor
clarificación -:le su contenido, así como a una mejor adaptación
del mismo a los criterios de la politiea científica de la Comisión
Asesora.

Novena.-Cuantía y naturaleza de las subvenciones: Las sub
venciones se concedenin a los Centros solicitantes librándose su
importe a los Organismos con personalidad jurídica en que
aquéllos ('sten integrados para su inclusión en las presupuestos.
La inversión 're realizará conforme a las normas generales que
en cada caso regulen los gastos de dichos Organismos y de
acuerdo "on las d1r-ectrices de la Comisión Asesora.

Décima.-Aceptadón y seguimiento:

al . La aceptación por parte de los Organismos adjudicata
rios de la subvención a. un proyecto de investigación implica la
de las facultades que la legislación vigente concede a la Comi
sión Asesora de Investigación Cientifica y Técnica en materia
de inspección de los trabajos subvencionados con ~rgo al Fondo
Nacional y sobre la aplicación dada a cualquIer tIpo de ayuda
o subvención concedida con cargo a éste (articulo 5.°, a.parta
do f), del Real Decreto 241211919, de 5 de octubre>.


